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Carolina del Príncipe, 31 de marzo de 2025 
 
Proponente: 
CONEXIÓN MUSICAL PV ZOMAC SAS 
NIT: 901444162-9 
REPRESENTANTE LEGAL: PAUBLA ANDREA VÉLEZ  
CC 1040362934 
Dirección física: CARRERA 42BC #48F SUR 20 ENVIGADO ANT. 
CORREO ELECTRONICO: contabilidad@conexionmusical.co 
Ciudad: ENVIGADO 
Celular: +57 3105930528 
 
Asunto: Comunicación de Aceptación de la Oferta y condiciones contractuales. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.1.5.2 del decreto 1082 de 2015, le 
informamos que la oferta presentada por usted, ha sido aceptada expresa e 
incondicionalmente por el Municipio de Carolina del Príncipe, previa recomendaciones por 
parte del evaluador, según informe de evaluación debidamente publicado en el SECOP II 
el día 27 de mayo de 2025, para ejecutar el contrato que tiene por objeto: ADQUISICIÓN 
DE ELEMENTOS MUSICALES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS PROYECTOS 
CULTURALES DE INVERSIÓN DENOMINADOS DENOMINADO “FORTALECIMIENTO 
DE LAS MANIFESTACIONES ARTISTICAS Y CULTURALES DEL MUNICIPIO DE 
CAROLINA DEL PRINCIPE” CON BPIM 2024051500009. Por haber cumplido con todos 
los requisitos establecidos en la invitación pública número CMC-008-2024, la cual hace 
parte integral de esta aceptación. 
 

CONDICIONES CONTRACTUALES 
 
N° interno del contrato: CS005-2025 
 
Contratista:  CONEXIÓN MUSICAL PV ZOMAC SAS 

NIT: 901.444.162-9 
 
Plazo: El plazo de ejecución del contrato será de CATORCE (14) DÍAS contados a partir 

del acta de inicio, o hasta agotar el recurso económico. 

Valor: TREINTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y UN PESOS ($37.713.361) INCLUIDOS IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES 
DE LEY. 
 
Forma De Pago: El valor del contrato se cancelará en un acta final, previa presentación de 
la cuenta de cobro o factura, con la relación a los suministros realizados y después de 
recibido el certificado a entera satisfacción por parte del Supervisor de la entidad y contando 
con el flujo de caja en la tesorería municipal. 
 
Lugar De Prestación Del Servicio: Municipio de Carolina del Príncipe. 
 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 

1. Cumplir con el objeto del contrato, según la siguiente ficha técnica: 
 

ITEM ELEMENTO O SERVICIO CANTIDAD VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
TOTAL 

1 LIRA INGLESA 6 696.700 4.180.200 

2 TROMPETA 1 860.000 860.000 

3 GUIRO METALICO GRANDE, CON 
RASPADOR 

2 136.700 273.400 

4 ACEITE LUBRICANTE SINTÉTICO 
PARA PISTONES 

2 63.000 126.000 

5 REDOBLANTE DE MARCHA 3 2.566.700 7.700.100 
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6 BOMBO DE MARCHA 3 745.000 2.235.000 

7 JUEGO DE CONGAS 1 2.416.700 2.416.700 

8 CARRO PARA CONGAS DE MARCHA 1 1.216.000 1.216.000 

9 TIMBAL  1 2.016.700 2.016.700 

10 TAS-TAS Lp-1207 ROJO 1 270.000 270.000 

11 CENCERRO LP ES5 CON CHAPOLA 
GRANDE 

1 385.000 385.000 

12 CARGADOR PARA TIMBAL 1 366.700 366.700 

13 BASTON DE MANO 90CTRS 
NACIONAL, CORDON TRICOLOR 

6 66.000 396.000 

14 PLATILLO PARA BANDA 5 306.700 1.533.500 

15 PAR BAQUETAS LA SPECIAL 8 43.000 344.000 

16 PAR DE BAQUETAS PARA TIMBAL 
LATINO - PUNTA REDONDA 

2 58.000 116.000 

17 GOLPEADOR PARA LIRA 
POLIURETANO 

8 8.200 65.600 

18 CORREA EN REATA PARA LIRA 6 48.700 292.200 

19 MACETA EN ALUMINIO BOLA 
PEQUEÑA 

10 25.000 250.000 

20 MACETA EN ALUMINIO BOLA 
GRANDE 

10 21.000 210.000 

21 RICO ROYAL CAÑA CLARINETE Bb 40 11.000 440.000 

22 RICO ROYAL CAÑA SAXO TENOR 20 16.000 320.000 

23 RICO ROYAL CAÑA SAXO ALTO 30 13.000 390.000 

24 RICO ROYAL CAÑA SAXO # 2.5 
SOPRANO 

10 11.000 110.000 

25 RICO ROYAL CAÑA CLARINETE 
BAJO # 2.5 

10 16.000 160.000 

26 YAMAHA BOQUILLA CLARINETE 
SOPRANO 

2 189.400 378.800 

27 LAMINA DE CORCHO 1.8MM 5 47.000 235.000 

28 BAQUETA LA SPECIAL 7AN PUNTA 
DE NYLON POR PAR 

5 33.200 166.000 

29 MATERIAL DE PAPELERIA/OFICINA 
(Carpeta tipo folder delgadas tamaño 
carta) 

10 14.100 141.000 

30 MATERIAL DE PAPELERIA/OFICINA 
(Paquete de protectores de hojas 
transparentes tamaño carta) 

3 25.500 76.500 

31 ALCOHOL ANTISEPTICO 10 19.000 190.000 

32 TELA BAYETILLA ROJA - DULCE 
ABRIGO 

5 9.500 47.500 

33 ACEITE VALVULAS TROMPETA 
VINCENT BACH 

5 28.000 140.000 

34 ATRIL PARA PARTITURAS TIPO 
BANDEJA SCALA 

11 156.000 1.716.000 

35 TAS-TAS JAM BLOCK LP-1205 
(AZUL) 

1 228.000 228.000 

36 MULTITENOR DE MARCHA SET 
KMD6T/TB CON 
ARNES RECLINABLE (FINO) 

1 1.700.000 1.700.000 

   TOTAL $ 31.691.900 

   IVA $ 6.0021.461 

   TOTAL CON 

IVA 

$ 37.713.361 

 
2. Aceptar todas las indicaciones que durante el periodo de ejecución del contrato 

sean impartidas por el Secretario de Educación y Cultura. 
3. El objeto contractual debe entregarse de manera completa en el Municipio de 

Carolina del Príncipe. 
4. La forma de entrega será de forma total bajo las indicaciones del supervisor el 

cual será el Secretario de Educación y Cultura. 
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5. Acreditar, de conformidad con lo establecido en el Artículo 23 de la Ley 1150 de 
2007, el cumplimiento del pago mensual de los aportes a los sistemas de 
seguridad social. 

6. Mantener indemne al Municipio y en consecuencia responder por todo daño, e 
indemnización que se cause a bienes, al personal que se utilice y a terceros en 
la ejecución del Contrato. 

7. Informar al Municipio en oportunidad sobre cualquier eventualidad que se 
presente en el desarrollo del objeto contractual. 

8. Las demás contenidas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 
de 2015 y normas concordantes vigentes que sean aplicables, y aquellas 
obligaciones que se desprendan de la naturaleza contractual. 

 
Obligaciones del municipio: 
1-Exigir del contratista la ejecución idónea, oportuna y completa del objeto contractual y de 
las obligaciones que contrajo.  
2- Realizar a través del Secretario de Educación, Cultura y Deporte  del Municipio, la 
supervisión, coordinación y revisión del planteamiento de la ejecución del objeto 
contractual.  
3-Pagar oportunamente las cuentas de cobro que formule el contratista por el suministro 
correspondiente, previo el visto bueno del recibo a satisfacción.  
4-Las demás que se deriven del objeto contractual y todas aquellas que de acuerdo con la 
naturaleza del contrato establezca la ley. 
 
Supervisión: La supervisión del presente contrato estará a cargo del Secretario de 
Educación, Cultura y Deporte  Municipal, la cual podrá ser contactada en el siguiente 
correo cultura@carolinadelprincipe-antioquia.gov.co y en el teléfono 8634033. 
 
Fondos Y Apropiaciones Presupuestales: EL CONTRATANTE atenderá el pago del 
presente contrato según el siguiente certificado de disponibilidad presupuestal: 
Disponibilidad presupuestal Número 00287 del 30/04/2024 con los siguientes rubros: 

CDP RUBROS 
PRESUPUESTAL 

VALOR 

00176 2.3.2.02.01.003 $37.713.361 

 
Esta comunicación de aceptación junto con la oferta por usted presentada, constituye el 
contrato. 
 

“El contrato se entiende perfeccionado con la aceptación electrónica del mismo a través de Secop II” 
 
Atentamente,  
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
ANA ISABEL AVENDAÑO DUQUE 
Alcaldesa Municipal 
CONTRATANTE 
 
CONTROL DE CAMBIOS 

Versión Fecha de Aprobación Descripción del Cambio 

  No aplica para la primera versión 

02 02/01/2024 Se actualiza encabezado y pie de página de conformidad con el con el Manual de 
Imagen de la entidad 

 

Elaboró:  Jorge Armando Muñoz López, Técnico Administrativo Contratación Fecha:  31/03/2025 

Revisó:  Juan Camilo Echeverri Guzmán, Asesor Jurídico y Contractual Fecha:  
31/03/2025 

Aprobó:  Ana Isabel Avendaño Duque, Alcaldesa Municipal Fecha:  
31/03/2025 

 


